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S Ü M A M Í O

Ministerio de la 0&l3sriiacloii‘o
Eeal decreto declarando jubilado  á D. Na- 

m rio  Flores Biistum^írdc^ Jefe de Admi- 
nistración íer:'era cdase del Cuerpo de 
Correos, coneediénd-de honores de J  fe S u 
perior de Adrnini.Jracióíi c iv i f  libres de 
gastos^— P ágina  42.

MlEíBateric? de 8'i^ifrn;
Beales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los ind ividuos q m se  m encionan las c a n ti
dades que se indican, las cMales ingre^ia- 
ron p a ra  reducir el tie/mpo de servicio en 
f i lm .— P ágina  42.

úei fUarina»
Meal orden concediendo la c rm  de p la ta  del 

Mérito N avah blanca, pensionada, á los 
Cabos de m ar y  m arineros que se mencio
nan, por su comportamiento en el sa lva 
mento del pasaje y  correí^pondynrAa que 
conducía el vapor MaÜoroa, naufragaao  
en el bfijo de Sao ia  E ulalia  de las eostu;< 
de ílrim , en la noche d d  17 de Enero de 
t9 íB ,— Pcígina 42.

iinistgfi© de

Meal orden resolviendo él expediente in ter
puesto por D. Felipe GonmJes Gómez, f i -  
bricante de harinas de Benavenie (Zamo
ra), en sohcitud de que se declaren exen
tos de trihutación por Cordríb'ucióo. iitdioí- 
Iriaí los m olinos dedicados á remoler 
salvados y  despojos de Umpía. que compfe- 

* m m ta n  el sisiem u de m o:turatión .■ —F agi • 
uas 42 y  43,

Ünisterlo de la ioliargiaeiéis^
Meal orden resolviendo el expediente re la ti

vo a l recurso interpuesto por D. Jesús 
Diago contra acuerdo de la i  iputación  
Provincial de  B arcelona, nombrando

■ Contador de fondos de la  m ism a .— P á g i
nas 43 y 44,

Otra disponiendo se atengan los A yun ta 
mientos, en los contratos que con los Far- 
w/'icétdfc.os timUires celebren, á  las d ispo
siciones vigentes q m  se citan, no estim án
dose en lo suc'>sioo válido ningún, cc n  raío 
de esta ñaturaíeza que no se ajante d io 
dispuesto en ellas.— P áginas 44 y  45^

im terií? ée lBHtrüi'í:¡é:í Fíí^4iía |
B m l orden aprobando el expediente de opo- 

siclónes á plazas de Profesoras de F ra n 
cés de varias E>:Guelas Normsile.s, y  ds~  
poniendo se nomb>-en p a ra  referidas p ía  
sas á las señoras q m  se mencionafh ■ Fá- 
g ina  4 o.

 ̂O ka  nombrando Catedrático num erario de 
Psic^flogio, Lógica, Etica y  Rudimentos 
de Derecho del Institu to  de AvUa, á don. 
Ferm ín Herrero y  Bahillo. —P áginas 45 
y 46.

Otra resolviendo el expediente de D. Ju lián  
Cuadra Orriée, sobre el pago de d iferen
cias de sueldo. -  Página 46.

Otra haciendo ex lm sivas  , las d isponc iom s  
contenidas en la Eeal orden de 3 í de J u 
lio de '19.12, á los Profesores é Inspectores 
q m  como procedentes de la  Escuela de E s 
tu d io s  SujrmioTPS del Magisíerio se han  
nombra-’io par Reales órdenes de 26 de J u 
nio últim o, y .á los que se nombren du 
rante las presentes vacaciones.—-Página 46

Otra dictiindo reglas para, subsanar defi- 
ciencias en la prPjación de a lgunas avio- 
no i'iras de la 'Fucudad de F arm acia y

' establecer de m o ;h  permanente la campa- 
ifjc íi'íad  de ( a 'h : v 'o x  de Cátedra, de
aqoéilas.-—.Págrna

Ob’ii.i di<pon¡AW('lo sp .¿ cooru^’so -jtre-
v 'o  do t> asHido id proví^iO'A iF Cátedra  
(íp- d.rinííni'^tviiiivú. en la

■ Facidlod de Derecho de la U niversidad  
de Z aragom .— P ágina  46,

E STA DO»--Sub3ecr6t a ría. --  As \m ios (Ion- 
ten-ñosos. —Ammc-iondo el fidleehn/mido 
en el extranjero de los súbditos españoles 
que se indican .'^ .P ágina  46.

(Gracia y J üstíoía. -   —
Ánunoiaudú hallarse vacú>r.v la p>aca de 
Ofccial primero de Sala  o- la zlodieneia 
P rovincial de M urcia.— P ágina 46.

M.AKr'-iA. ■•-Dirección Genera i óo Navoím- 
oión y Pesca m arftíraa .“-- -.4'C¡*̂-r> á los na- 
v e g a n ls .— Grupo 18. —PáginO: 46.

G o re rn ac íó íí."“Dirección Genera! de Aú- 
ministraoióiic — A rtuncíando haber sido 
nombrado D. Federico de Palomera y  
Mora, Conkidor d d  Annntaniiemto de 
Coin i^laíciqfi).'--- Página 48.

Ana i ru ' 4( nahars '̂ vacan le d  cargo de 
Jef if I SP r de cxonn-n de Cuentas 
íí u u ) f del Gchprno Civil de S a l a- 
h f  f tnrur 48.

Idem  la. ta. d  carao de fhnSnhrr de fondos 
del áyn n lo m kn io  de Sun  Fernando (Cá
diz). Página 48.

I n si’üüooíóm P übijIOa, -  B'íhsecrctaría.'— 
A ntm clanüo á concurra previo de h a d a 
do la provism n de la Cátedra de Derecho 
adm inüiraH vo, vacante en la F acultad  
de Dcre’'ho ae la ünivcrtiidad de Zarago" 
za.— P ágina 48.

Idem  haber sido ascendido D. M iguel P ie 
dra  y Garc/ía á A u x ilia r  cidm ü‘istra.iivo 
de la .Biblioteca o/don-al.— -Página 48.

Direccióji Gooenil '.I ^ 8 ¡ ,v r 'i  OHenonza. 
Anunciando á c a j'ir  :  ̂ a d e ífó'. (a
proviston de la p ft,. ' a.; X-f e: ' le ’ 
ía ría  de íoj obCca>n de Pt í '<o > '■ cd,'#'*.' : 
m, de Turragona,-- P ágam  óF.

A m - m  IJ -F fO lv tx  ‘ S'esfd ‘0 e;:.  ̂ ...
t e á L M erE ce. ó  • l-^re vst ŝ ,  ̂ -
AjíráiiacTííAOn') .  ̂ o . *•-
C40S OfOOTATJOe  ̂ 'O Cu: e .é i 17 Jji.
Banco de xhl! . D r . v  J  ‘ \; .n rc io
(í fdbaoj .  iia,n<n (is .( . f(, (Jang(t-
ñia, de M fiíicr.. , / ‘O.'d'í i!> tvcarfo de 
España, Banco cié España  ¿ Jé Uto Lyour 
nais.

A nk .s'0  2 P —EMOTOBe -CAjaükos
TíOOS DE

Gracía  y J usticia ,— Dirección Generai 
de ios R egistros j  del N otariado .— 
Anunciando haVaxse vacantes las N o ta ' 
rías que se indican.

A nexo  8.^—T r ibu n a l  Suprem o .,- -B/tuA 
DE LO Civ il , -Pliegos 4 y 5.
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P A R T ^ F l C i A L  

m m |c u  nsi M sm  ti! mnsTtoi
S. M.el Rey Don Alfonso XIII (q.D .g.), 

B. M. la Reina Doña Yictoria Eugenia 
y BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantas continúan sin noyadad en su 
Importante salud.

¿ e  igual beneñcio disfrutan las de
m ás personas de la Augusta Real F»-. 
m illa.

MlilSTERIO DE U  OOBEMiUÓ^

BKAL'B.BOMTO 
Do conformidad con lo dispuesto en 

las leyes de Presupuestos de 1835» 18S2,, 
en la base 5-̂  de la de 14 de Junio d© 1909, 
3̂ en el articulo 104 del Reglamento or> 
gáni< o de í i  de Julio siguiente, y á pro
puesta del Viinistro de la Gobernación, 

Vengo en declarar en situación de Ju
bilado, con el haber pasivo que por cla
sificación le corresponda, al Jefe de Ad- 
niínistración de tercera clase del Cuerpo 
ele Correos, D. Razario Flores Bustaman- 
te, que cumplirá los sesenta y cinco años 
de ©dad el día 12 del actual, fecha del cese 
en ©1 servicio activo, concediéndole al pro
pio tiempo, como recompensa á sus serví- 
í ■ s le '  ̂odores de Jefe superior de Ad- 
I stración civil, libres de gastos y con 
0 enc'ón de toda clase de derechos, se
gún lo establecido en la base éA letra D, 
de la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 18G7 y en el artículo 22 de la Instruc
ción aprobada por Real decreto de 5 de 
Diciembre de 1899.
rvDado en Palacio á seis de Junio de
piil novecientoíá dieciséis.

ALFONSO
j®l Mlalgtro de la Goberuactón,

Jeaciiiíu Raií ¡mmi.

) IpE

REALES OE-DENES 
Excmo. Br,: Vista la instancia promo

vida por D. José Medina Lara* ve
cino de Lopera, provincia de Jaén, en 
solicitud de que 1© sean devueltas 500 
pesetas de las 750 que ingresó como 
primero y segundo plazos para la reduc
ción del tiempo de servicio en filas de 
su hijo José Medina García, soldado de 
ia segunda Comandancia de tropas de 
Intendencia, por tener concedidos los be
neficios del artículo 271 de la vigente ley 
de Eeclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 750 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la cita
da provincia se devuelvan 500, correB- 
pondientes á la carta de pago número 204, 
expedida ©n 21 de Enero de 1914, que
dando satisfecho con las 0fO restantes el

total de la cuota militar que señala el ar
tículo 267 de la referida Ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo  
que efectuó el depósito 6 la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la citada le.v.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos añcs. Madrid, 1/'̂  de 
Julio de Í916.

LUQUI.
Señor Capitán general de la segunda Re

gión.

Excmo. Br.; Vista ia instancia que Y. E. 
cursó á est» Ministerio »n 10 del mes 
próximo pasado, promovida por José 
Francisco Gallastegui Gaztelu, recluta 
del reemplazo de 1913 por el cupo de El- 
gueta (Guipúzcoa), en solicitud de que 1© 
sean devueltas 250 pesetas de las 500 que 
depositó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia citada, según carta de pago 
número 10, expedida en 12 de Febrero de 
1913, para reducir el tiempo de servicio 
en filas, con los beneficios del artículo 271 
de la ley de Reclutamiento que tenía con
cedidos; teniendo en cuenta que el indi
cado recluta se incorporó á la Coman
dancia de Artillería de San Sebastián 
para servir el primer período, y fué de
clarado inútil total antes de que le co
rrespondiera ingresar el segundo plazo, 
y que tenía depoaitado el total d© la cuo
ta del artículo 267,

El Rsy  (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 250 pesetas corres
pondientes al segundo y tercer plazos, 
las cuales percibirá el individuo que efec
tuó el depósito ó la persona apoderada 
en forma legal, según dispone el artícu
lo 470 del citado Reglamento dictado para 
la ejecución de la referida Ley.

Do Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 1.̂  
de Julio de 1916.

LTJQÜS.
Señor Capitán general de la sexta Re- 

gión.

MINISTEEÍO Di Í 4RIM
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Dada cuenta del expedien
te instruido con motivo dol salvamento 
del pasaje y correspondencia que condu
cía el vapor Mallorca naufragado en el 
bajo de Santa Eulalia de las costas de 
Ibíza en la noche del 17 de Enero de 
191S,

S, M. el Rky (q. D. g j , de acuerdo con 
lo informado por la Junta de Recompen
sas, se ha servido conceder á los Cabos 
de mar José Alberti Palmer y Gabriel 
Oliver Más; Marineros Bernardo Jaime 
Armenguai, Juan Porcell Juan, y Mari
nero fogonero Francisco Oliver Ferrei',

la cruz de plata del Mérito Naval, con 
distintivo blanco, pensionada con 7,50 pe
setas mensuales y vitalicia, A los Mari
neros Pedro A. Salón y José Riera Prat; 
Mari mero fogonero Sebastián Liado Rico; 
M arinero cocinero Juan Amengual At- 
m elier; M arinero artillero Ramón Bousá 
Beltráis; M'arinoro cocinero Juan Selierás 
Bocli; M arinero Mariano Oliver Segovia, 
y M arinero fogonaro Anitonio Barceló 
Singada, la misma cruz con igual distin^ 
tivo y pensión vitalicia de 2,50 pasataB 
ínensuales. A todos como premio á su 
laudatorio, humanitario y desinteresado 
proceder en el indicado salvamento, m\ 
cuyo buque navegaban, terminada la l i 
cencia de Pascuas, para incorporarse á 
sus respectivos destinos, y como com 
prendidos en el artículo 39 del vigente 
Reglamento do la Orden.

De Real orden lo digo á Y. E, para mi 
conocimiento y efectos. Dios guarde (i 
V. E. m uchos años, Madrid, 3 de Julio  
de 1916.

MIRANDA. 
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central.
Señores Comandantes generales de lo* 

Apostaderos y Escuadra de Instruc
ción.

Señor Presidente de la Junta de Recom
pensas.

Señor Intendente general.
Señor Interventor civil de Guerra y Ma

rina Y del Protectorado en Marruecos.

m  DE HACfflDA
REAL ORDEN

lim o. Sr.: Remitido á informe de la Co
m isión permanente del Consejo de Esta
do el expediente interpuesto por D, F e
lipe González Gómez, fabricante de hari
nas de Benavente (Zamora), en solicitud  
de que se declare exentos de tributación 
por Contribución industrial los molinos 
dedicados á remoler los salvados y des 
pojes de lim pia que complementan el sis- 
tema de molturación, dicho Alto Cuerpo 
ha emitido en el mismo el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: En cum |)lim iento de la 
Real orden de 5 del actual, expedida por 
el Ministerio del digno cargo de Y. E., el 
Consejo de Estado ha examinado el ad
junto expediente incoado por D. Felipe 
González Gómez, fabricaate de harinaís 
en Benavente (Zamora), en súplica de 
que se declare que están exentos de tri
butación ios m olinos destinados á remo
ler ios salvados y despojos de lim pia que 
complementan el sistema de moltura
ción.

Resulta de antecedentes;
Que D. F0lipí3 González Gómez, fabri

cante de h arinas  en Benavente (Zamora), 
presenta una in stan  cía en 23 de Diciem 
bre de 1915, con la súplica de que se de
claren exentos de tributación ios molinos
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d03tlnados á rem oler km  salvados y  des
pojos de lim pia que com plem entan el 
sistema do m olturación y no aum entan  
la capacidad producto ra  do las fábricas, 
pretensión que el in teresado apoya en el 
hecho de fig u ra r en Diatríciüa, no obs
tante no tr ib u ta r  en o tras provincias los 
citados m olinos de rem oler salvados, y 
en que el epígrafe 404 de la ta rifa  3.% 
por que venían  tribu tando  , excluye de 
tributación á los aparatos que com ple
m entan el sistem a m iistrohúngaro  de ci- 
iliidros tr itu rad o res  p ara  la  m olienda de 
granos.

Que la A dm inistración de C ontribucio
nes de Zam ora in form a que tra tándose 
de cilindros estriados y no lisos, no pu e
den conceptuarse como co m p reso res , 
sino tritu radores, j ,  p o r tanto, no c®m- 
prendidos en la excepción, ya que ade
m ás sirven ara obtener una m ayor ven
taja en la  industria .

Que la Dirección General de Gontrib u- 
ciones inform a que procede añad ir un 
párrafo al epígrafe 404 de la  ta rifa  3.*, 

diga:
<tLos cilindros tritu rado res p a ra  remo- 

salvados y residuos de lim pia, que 
puedan existir en estas fábricas, tribu ta- 
í án con el 25 por 100 de la  cuota señala- 

s en este ep íg ra fes
Que en tal estado el expodieiite, se re- 
ite á consulta de este Consejo:
V istas las disposiciones legales y r e 

glam entarias aplicables al cas®, y 
Considerando, que el epígrafe 404 de la 

larifa 3.^ del vigente Reglam ento de la  
Contribución in d u stria l establece que las 
fábricas de h arinas  por el procedim iento 
a usírohúngaro  ú otro semejginte no defi
n ido expresam ente en la p rop ia  tarifa, 
tribu ta rán  po r la long itud  traba jan te  de 
sus cilindros y sólo exim e de la co n tri
bución m encionada á «las m áquinas ó 
aparatos de cilindros com presores que 
com plem entan el sistema»:

Considerando, esto supuesto, que los 
aparatos p ara  rem oler salvados y re s i
duos de lim pia, si bien son com plem en
tarios dei sistema, no tienen la  condición 
de cilindros com presores, sino tr itu ra d o 
res, puesto que están estriados, por cuya 
rasr.ón no cabe com prenderlos en la  exeii- 
d ó n  m encionada, porque el articulo  5,  ̂
da la  vigente ley de Administración, y 
Oontabiíidad de la H acienda expresa que 
no se concedan exenciones p ara  el pago 
da las contribuciones é im puestos, á no 
ser en la  form a y casos que en las leyes 
se hubieren  determ inado:

C onsiderando que si po r las i’azones 
expuestas parece evidente que no cabe 
acceder á las pretensiones del rec lam an 
te, tam bién lo es que los cilindros tr i tu 
ra  lores de residuos no pueden confun
dirse en su tribu tación  con ios que m u e
len el grano  p o r ser muoho m enor la u t i 
lidad qu© producen, y, ©n consecuencia, 
i i  la  segunda nota del epígrafe 403 de la 
eitada tarifa S.®- reduce á la  m itad  las

cuotas de los molinos dedicados á la m ol
turación de granos no sean trigo, ta
les como centeno, ( cbada, avena y maíz, 
puede reducirse también al 25 por 100 la 
cuota de los molinos do remoler salvados 
y residuos de lim pia en las fábricas de 
harinas por el procedimiento austrohún- 
garo, clasificadas en ai epígrafe 404 antes 
citado;

El Consejo de Estado opina, de confor
midad con la Dirección General de Con
tribuciones, que procede añadir al epí
grafe 404 de la tarifa 3.* un párrafo del 
tenor literal siguiente:

«Los cilindros trituradores para remo
ler salvados y residuos de lim pia que 
puedan existir en estas fábricas, tributa
rán con el 25 por 100 de la cuota señala
da en este epígrafe.»

Y conformándose S. M. el Rby (q. D. g.), 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo se pro
pone, ó sea que se añada al epígrafe 404 
de la tarifa 3.* un párrafo que diga:

«Los cilindros trituradores para rem o
ler salvados y residuos de limpia que 
puedan existir en estas fábricas, tributa
rán con el 25 por 100 de la cuota señala
da en este epígrafe.»

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Junio de 1916.

ALBA,
Señor Director general de Contribucio

nes.

MlilSTEÍlld m LA íi()BE«SlC!l)A
REALES ORDENE»

Rem itido ádnforme del Consejo de Es
tado el expediente ralatlvo  al recurso  ín 
ter puesto por D. Jesús Diago, contra 
acuerdo de la Diputiielón P rovincia l de 
Barcelona, nom brando Contador de fon
dos, la  Com isión perm anente do dicho 
alto Cuerpo ha em itido el sigu ien te dic
tam en:

«Excmo. Sr.: La Comisión perm anente 
dei Consejo de Estado ha examinado, en 
cum plimiento de Real orden dictada por 
el Ministerio del digno cargo de V. E., el 
expediente promovido por D. Jesús Dia
go, contra acuerdo d© la Diputación Pro
vincial de Barcelona, nombrando Conta
dor de sus fondos á D. Matías Lácruz: 

Resulta de los antecedentes que el re
currente Sr. D iago presentó instancia en 
15 de Septiembre de 1915, exponiendo: 
que por virtud de convocatoria publica
da en la G a c e ta  d e  M a d r id  se abrió con
curso reglamentario para proveer la va
cante de Contador de fondos de la Dipu
tación Provincial de Barcelona, por lo  
cual acudió y  fué admitido á dicho con
curso; que resolvió la Corporación pro
vincial nombrando á D. Matías Lacruz, 
nombramiento que se publicó en la Ga  ̂
CETA de 28 de Agosto último; que aunque 
dicho señor es un dignísim o y antiguo 
empleado en dicha Diputación, no eptá

en posesión del título de Contador de 
fondos provinciales, careciendo, por tan
to, de las condiciones exigidas por el Re
glamento de Contadores vigente de 11 de 
Diciembre de 1900, y que no puede am
pararse dicho nombramiento en lo que 
determina el artículo 2.® del Real decreto 
de 29 de Abril de 1915, porque tal dispo
sición envuelve una reforma radical y 
completa del Reglamento orgánico de 
Contadores, reforma que sólo puede ha
cerse válidamente oyendo previamente á 
este Consejo, y este trámite no se ha 
cumplido, por lo cual termina suplican
do se anule dicho nombramiento j  se 

,obligue á la Corporación provinaial á 
que lleve á cabo otro nuevo, con sujeción 
á las disposiciones del Reglamento v i
gente de 11 de Diciembre de 1900.

La Diputación Provincial de Barcelo
na, informó que el citado nombramiento 
reúne las condiciones prevenidas en el 
Real decreto de 29 de Abril de 1915, j  
que mientras subsista y no se modifique 
6 anule este Real decreto, debe producir 
todos sus efectos legales; por lo cual, re
sulta evidente que el acuerdo recurrido 
no infringe los preceptos legales en v i
gor, debiendo desestimarse el recurso.

La Asesoría de ese Ministerio, estima, 
por hallarse dicho recurso pendiente de 
resolución desde el 19 de Octubre próxi
mo pasado, es indudable que no tiene ya 
competencia ese Ministerio para conocer 
del fondo del asunto, ya que por haber 
transcurrido los treinta días á que el ar
tículo 38 del Reglamento de 1900 se refie
re, sin haber adoptado resolución, quedó 
firme y subsistente el acuerdo de la Dipu
tación Provincial, y por tanto, apurada 
la vía gubernativa.

Con este informe se conformó la D i
rección General de Administración.

T. E. dispuso que se oyera á la Comi
sión permanente de este Consejo, no sólo 
en lo que se refiere á la apreciación de la 
cuestión procesal, que sirve de baso á la 
Asesoría para proponer que se considere 
ñrm© el acuerdo recurrido, sino también 
en lo que puede importar á ese Ministe
rio para todos los casos, el presente y los 
sucesivos, el problema legal relativo á la 
vigencia plena y eficaz del Real decreto 
orgánico de Contadores, en relación con 
las disposiciones del Real decreto de 29 
de Abril de 1915, y su posible aplicación 
á los indivividiio- de aquel Cuerpo, in 
gresados en el mifcixio antes de la vigen
cia del propio Real decreto:

Considerando que en los artículos 87 
y 38 del Reglamento sobre Contadores 
provinciales y municipales de 11 de D i
ciembre de 1900, se prescribe que cuan
do el nombramiento de Contadores se 
hiciere infringiendo las disposiciones de 
este Reglamento, los interesados podrán 
en un plazo de treinta días, contados des
de la publicación del nombramiento en 
la Gaceta , interponer recurso de alzada; 
respecto á Contadores municipales, ante
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el Gobernador. ? > ;to'á ioñ prov incia’
'¡03, ante V. E.; '' , i ríos recursos serán 
resueltos en plnco ríe tre in ta  días, pasa* 
do el cual bíu rt. -jE  ̂ se entciidorá con- 
firm ado ol acueroo 'E; lo Corporaeióíj: 

C onsiderando que por Real orden de 10 
do N oviem bre de IbOíp dictada de acuer* 
do ccc 1(; ánírm nsa') por este CousejOj se 
resolvió que procedm  declarar iuloiTom- 
pido  ol plazo de íre iu ta  días señalado en 
él artícu lo  38 del citado Reglam ento 
m ien tras evacuara su inforríio la  D iputa
ción sobro el recurso que contra su acuer
do so iiitei-pusiése; y quo el dictam en de 
este Consejo que dio Ivipar á dicha Real 
orden so fariuó on que si no sa fiiterrum - 
p ie ra  el plazo que señala ei artículo -38 
m ien tras se somete y evacaa su inform e 
la  m ism a Corporación, que lia dado orí- 
yen con su acuerdo al recurso, so co rre
r ía  el riesgo de ciue este derecho, con
signado en la Ley, se hiciera Hugono» 
l>uesto que bastaría  que la Diputación no 
se ocupase del asunto  pana que su-resolu
ción 86 convlrtieso en defixudva, sin  d is
cu tir  slquíei'a la reclam ación in terpuesta;

Considerando que €)1 recurso so in te r
puso con fecha 11 de S /.ptieinbre de 1915, 
que í b > i o jo Ja C D n
piOiómE* . ‘ f l 13 o
de ' , i <c . í, ■ . '  ̂ .
■■aâ  '̂5 f y ' ‘ ’ ’ e
rnf  ̂  ̂ e i , . » . ; ' M i
e ra l  re m rr ia  td ijv¿ereBádo se publicó en
la  v<.:nLS/.R.J (..ié v.t':v á. ; - i ; t ‘r;5l IaISÍ aiicía,
se p resentó  dentro  del plazo que señala
ba  las disposiciones vigentes: 

C onsiderando que al establecerse en el 
artícu lo  38 citado del Reglam ento qne  si 
pasaban  tre in ta  d ias sin  resolver se en 
tenderá  confirm ado e-1 acuerdo de la  Cor
poración, lo que S0 pretendió  fue obligar 
á  la  A dnilnistracióii á qiio resolviera den
tro  de CSC plazo, ya qué do lo contrario  
so luGinTía en el m ism o defecto por ese 
M inisterio que el que en el fundam ento  
de la  Real orden de 10 de N oviem bre d© 
1906 se señala para las Gorpora.cioñes 
provinciales y m unicipales, tanto  m ás 
cuanto que ios derechos d© los pa rticu 
lares que 6ii sus recursos utilizan, no 
pueden estar ni subord inarse  á las co n 
veniencias y dilaciones de la Adininis- 
trad ó ii, que á los iu tei’esados no  pueden 
perjudicar:

Considerando que en el articulo 2.’̂ del 
Real decreto de 29 de Abrí! de 1915 se 
dispuso que los funcionarlos de las D ieu- 
tacíones Frovinciah;s uno hayan ing resa
do en lv3 m ism as arries del 1.1 de D iciem 
bre  do i 900. m ediante examen ú oposi
ción voj'rfi''’avb3 ai r .'ib e í’-i: i
y Con Siijeción á prcgcauva sc?ii.ej>r?b;e al 
quo bACve da baco on los
exám enes de apti¿ad, con objeto de po
der (lesem.peña.r C ontadurías y Je fa tu ras  
de cuentas, tienen dereelioi sin  necesidad 
do nuevo examen, á presen tarse á los 
eoncursos que se anuncien para  proveer 
las v l m m  d© Contadores d©-;-las D iputa

ciones Froviíicíalos y de Jefes de las Sec
ciones de presupuestos y examen. Ce 
co.em;as m unicipales do los G-óbiernos de 
provincia, con. tal de que Justlílqueii las 
circuustanei as i .o dicadas y adem ás que 
llevaban en aqueíla fécha ocho alien do 
servicios co-osocutivos con categoría, por 
lo' monos, dé Oficiales de la  C orporadón,

I no ten iendo 'ounoa derecho á concursar 
plazas vacantes de C ontadurías muiiici- 
paies; y que en el p reám bulo  do este Real 
decreto se expone que el motivo de la r e 
form a consistió on haberse fijado las 
p la iitidas do las D iputaciones por Real 
decreto de 3 de Mayo de 1892, y en haber 
establecido algunas de estas Corporacio- 
nes- el ingreso m oulaate oposición, coa ; 
an terio ridad  á la  regiam éiitación gene- | 
ra l ordenada por ese M inisterio, creando, ■ 
m ediante las debidas garan tías, ieg iti-  | 
mos derechos: í

C onsiderando que en el núm ero 8F del | 
articulo  27 do la  ley O rgánica de esto 
Consejo de 5 de A bril da 1904, se pivccri-’ I 
be qué s u  Comisión pe. u anente será '■ 
oída necesar.iar.neh te 'sobre los R-eglamen- ! 
tos generales que se  haya.n de d ic tar í 
p a ra  la  ejecución de las leyes, aunque |í 
por razón de urgencia se hayan puas^ I 
ío en vyiro^ c o a  carácter p ro v is io n a l, i
que ('I Real decrei,o de 29 de A bru do 
1915 ■ le Oitrodiico niodiíicaoioR
0.0 ios preceptos dv-d citaílo R6gIa'av.o.nto 
do i9ü0, y que &i dobo oonsudarse los Re- 
glaiiiéuíos con lo CooiRión perm anoote 
de este Consejo, es debido, que se io con
sulte tam bién sus aiteTacíones ó mod.!ñ- 
caclones que de aigün modo pueda?! c;¿m- 
b ia r su estruc tu ra , derechos y recursos 
en ellos reconocidos:

Considerando que si bien la citada Ley 
im pone al G obierno esta consulta, p rev ia  
la facultad p a ra  publicarlos prov isional
m ente sin  fijar el plazo dentro del ciií.d 
haya de sonieterlos á consulta de esto 
Consejo, y que la  potestad reglameritíir.ia 
perm anente en ©I Gobierno le da derecho 
á modi'fioár sus propias dlspos.iicíoiies, 
salvando siem pre los derechos adq!ii- 
ridos:

Considerando que los derechos ad q u i
ridos ai am paro  dei Reglam ento de 1903 
no pueden ser desconocidos por u.oa d is
posición de fecha posterior, como ocurría  
en este caso si se d iera preferencia á un  
an tiguo  em pleado de la Diputación. Pro* 
v lccial sobre un Contador con títokí; y

Considerando que la vigencia y ap lica
ción de ‘ias disposiciones deben e.nte.oue.f- 
86 sin  perju icio  de ios derechos ad q u iri
dos que puéíhni .vegularée en form e dís
t ’ru,,u pí,¡< í *^v5ítj..e . .s  ya
ytii-, c ‘-P'se.-D,  ̂ I
dad do Aon¿m.Isírüoióii, y que en al a  ao
vo Reglam ento do Contadores que ac.d' 
de in ío n n a r  esta Consejo^ ya establecun 
form as y  procedim ientos de0..oiiivos uoer»' 
ca de esta m ateria  y su vigencia.

La ComÍBióíi perm anen te del Consejo 
de Estado opina que procede estim ar eí

recurso  in terpuesto  y revocar el acuerdo
Ur: y '''OuR^nóo. provliiciai. d© Barcolona.í» 

1 crmaxrmandóse íd M. el R e y  (q. D. g j ,  
coa el p reinserto  dictam en, se ha ser
vido resm ver como en el mismo se p ro 
pone.

De Real- orrieo lo digo á Y. E. p ara  
su conociniiéiilo y efectos consiguienteB’ 
Dios g uarde  á V, E, m u clics años. Ma
drid , 3 de Jun.io do Í916,

.ÍIIJI2 J.IMENE2>.
Be ñor G obernador de la  provincia d«

Barcelona.

.Exorno. S r.:, 'Remitido .a inform e, dei 
Consejo de Estado ei expediente relativo  
á la so licitu 'i d@ esa Ju n ta  para que se 
dicte un a  d isposición  de carácter gene
ra l recordando  el cum plim iento  de va
rios preceptos en lo roiativo al nom bra
m iento y ílotacióii de Farmacéuticos titu
laros, la O om isión perm anen te  de dicho 
Alto Oue^rno, ha eaoitido en el m ism o ei 
sigíiionte

(c.j ínn^), Sr.: La Com isión perm anen te 
del Gonsrjo de Estado ha, exam inado, en 
cum plim iento  de Real orden  dictada por 
el MI -listono del d igno cargo de Y. E., ei 
expedionta sob?‘o peiícl-'m iv)rro.ulada por 
l a  J a - 'ta  d -  yvdrcrao y pA ronato  de Far- 
m.aeé?R;icoc tbo lares, &o.liciíaiido se dicte 
u o a  áUwoHÍvieii áo carácter general re- 
cardam k: yi aum pliniiento  de varios pre- 

CD lo relativo al nonibram iento  y 
dotación de Farm acéuticos titulares.

R esulta de los antecedentes que dicha 
JuiR¡r, ou eoinanlcsción  d irig ida  á Y. E., 
oxpmie quo ó raíz de la  publicación del 
Ee:\i decreto de 15 do N oviem bre de 1909, 
ea  iii léro.fi m uchos A yuntam ientos que 
quedaban  xlerogaclas las disposiciones sa 
n ita rias  sobre F arm  aré uticos titu la re s  y 
que estaban reh vados de observar los 
p receptos rR a-.ivosá las form alidades y 
coiidic'ioiies dci'/S  contratos, señalam ien
to de dotación de los respectivos funcio
n arlo s po r la  prestación de ios servicios 
BcríÍL;.rios j  lo im a  de pago de los benófi- 
cos. ó sea siu iiia ictro  do m edicam entos á 
Ríi oobrvc, ido r>or]uicío do .lo cual, se 
aiuvioroD., en  cuanto al nom bram ien to  j  
ttvvrriy-^s '■ " p^ua el m ism o, á cuanto ■ 
l o ' " re los estableciari.

(.] é V . u íUj d' UaIí vainente p o rE ea- 
ICs. y &...ncjudas del T ribunal
Supceaio las dudas y cuestiones que la  
piiulicacíón del Real decreto de 1909' 
j>^anteó en cu sa to  á la  vigencia de las 
tlAposicioiies sfiTruarias qoo con tinúan  
en voy-or, re esto on el ceso de noriiia lizar ' 
la sR urR óa aaóm a¿a de los foecionarios 
que f;é haUiói oi\ A caso de que se tra ta , 
ya que pox on  lado de'bo reconocerse ía

.  ̂ ' .V "Acacia de sus uoiiibr?¿mientos 
p<íK.a .le. Áv-£iiacé»jíica, puesto que
oii !?ic ixenninmlnnte-^ se a ju sta ron  á lo 
P ' L . los artículos 31 al 33 del Re- 
y .- í !  rilo orgánico ■ de 14 de F eb rero  • 
de 19005 'FAífo prescindiendo on caMfe'k
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de los p^^ecoptos coníenidos en los a r 
tículos 34 y 38 de diolio Keglameíito y en 
ios de las Kea-es órdenes de 18 de A bril 
de 1905 y 15 de Septiem bre de 1908, y por 
otro su3_ contratos son m arcadam ente 
nulos por la  razón iná icada de hallarse  
en abierta oposición con lo que en los 
respectivos preceptos se determ ina, y de 
aquí la necesidad de am oldar tales con
tratos á lo que las disposiciones legales 
establecen, á fin de que los expedientes 
sobre concursos y provisión de las plazas 
que se encuentren  en este caso no adolez- 
■ean d© vicio alguno de nulidad..

La Dirección General de A dm in istra
ción entiende que procede d ic tar una d is
posición de caráct^T general, haciendo 
saber á los A yuntam ientos la necesidad 
611 que están, en cuanto á sus contratos 
con los F arm acéuticos titu la res  se refie
re, de cum plir lo prevenido en las R.eaÍ0S 
órdenes do 18 de A bril de 1905 y 15 de- 
Septiem bre de 1906, siem pre que el n o m 
bram iento haya sido hecho coo arreg lo  á 
los artículos 31 y 83 del Reglam ento o r 
gánico de 14 de Febrero de 1905,„no ©sti- 
iTiáiidose en lo sucesivo válido n ingón  
contrato do asta natura leza que no se 
ajuste á la Instrucción  general de Sani
dad de 12 de Enero de -1904, al Reglam en
to orgánico dol Cuerpo de Farm acéuticos 
titu lares de 14 de Febrero de 1905 y á las 
Reales órdenes de 18 de A bril de 1905 y 

5 de Septiem bre de 1906.
Y, E„ antes de resolver dispuso se oye

ra  á este Consejo:
Considerando que por el artícu lo  1.^ 

del Real decreto de 15 de N oviem bre de 
1909 S0 derogaron todas las disposiciones 
de carácter adm iniatrativo  eneam inadas 

_á in te rp re ta r los preceptos de la ley Mu
nicipal, para  cayo cum plim ieaío  se ten 
d rán  sólo pi^eseotes ®I texto de sus a rtícu 
los y las reglas que p ara  su ©jecuoión 
contiene este Real decreto:

Considerando que segün lo prescrito  
en el artículo 78 de la ley citada, es a tr i
bución exclusiva de los A yuntam ientos 
el nom bram iento y separación de todos 
los em pleados y dependientes pagados 
de los fondos m unicipales, con la exoep- 
ciófi establecida en el párrafo  cuarto  del 
artículo 74, y que las funciones des tina
das á servicios profesionales, ten d rán  la 
capacidad y corídiciones que en las leyes 
relativas á  aquéllos se determ ine: 

Considerando que por Real orden de 
de Agosto de 1913 so deíjlaró qu© el 

Real decreto de 15 de N oviem bre de 1909 
no lia derogado la Instrucción  de Sanl- 
cladde 12 de Eoero do 1904, ni ios .Regla
m entos de Médicos, Farniacéuílcos y Ye- 
terÍDarios tltu .liros, convsecuonefa í-e 
üisposicioiies ¿tictadac orí e jecudoa  de la 
ley do Sanidad de 28 de N oviem bre de 
í855, confirm ada on la .rraderia de que se 
trata  por el artieiiio 78 d e  la ley M unici
pal vigente; que ios Reglam entos que se 
citan son los de Médicos titu la res de 11 
i e  O ctubre de 1904, ei de Farm acéuticos

de Í4 de Febrero  de 1905 y el de Yeteri- 
narios de 92 de Marzo de 1906, y que por 
Real orden de 17 de Jun io  de 1915 se hizo 
aplicación á un caso p articu la r de los 
preceptos de estas disposiciones, lo cual 
im plica su vigencia, porque no ha  hab i
do derogación posterior:

Considerando qne declarada la v igen
cia de dichas disposiciones reg lam en ta
rias, coxno em anadas de los preceptos de 
la  ley de Sanidad y confirm ada por la  
orgánica de A yuntam ientos, la cuestión 
de índole general que realm ente se p lan 
tea consiste en determ inar hasta  qué 
punto  esas disposiciones reg lam entarias 
reconocen, contradicen ó lim itan  los p re 
ceptos de la ley M unicipal, ya que el nexo 
de las leyes im plica un idad  de leg isla
ción, que por m odo necesario hay que 
salvar, si han  de evitarse m últiples con
flictos en tre  los d istin tos ordenes de la 
v ida social que cada una regula, cuestión 
ésta que no es la  ahora planteada, sino 
m eram ente la  re la tiva  á la  legalidad de 
ciertos contratos celebrados p e r  algunos 
Farm acéuticos titu la res  con los A yunta
m ientos, con olvido de ciertos preceptos 
reglam entarios:

C onsiderando que los artícu los 34 al 38 
del Reglam ento de 14 do F ebrero  de 1905 
establecen las reglas que han  de obser
varse p a ra  el nonibram iento  de F arm a
céuticos titu lares, y que las Reales órde
nes de 18 de A bril do 1905 y de Í5 de Sep
tiem bre de 1906 establecieron las catego
rías  de ios partidos farm acéuticos y las 
dotaciones, la  redacción de tarifas yjara 
©I suminist?jo y tasación de m edicam en
tos p a ra  ios pobres y la  tasación de p re 
cios de estos m edicam entos: 

C onsiderando que declarada la  v igen
cia y aplicación de estas disposiciones, 
es evidente qiie los cont.ratos celebrados 

- con su olvido ó desconocim iento son n u 
los, debiéndose rectificar p ara  ajusta rlos 
á las pr0scrip(3iones vigentes;

La Com isión perm anen te  dei Consejo 
de Estádo, po r m ayoría, opina que deb© 
dictarse una disposición de carácter g e 
neral, declarando la obligación en que se 
ha llan  ios Ayui),tamie.o.tos do ateners® ©n 
los contra tos que con los Farm acéuticos 
titu la res  celebren á las disposicioiies v i
gentes citadas, no estim ándose en lo su 
cesivo válido n in g ú n  contrato  de esta 
naturaleza que no se ajuste  á lo dispue.s- 
to en eldis.»

Y conform ándose So M. el Rey (q. D. g.) 
con ©1 p reinserto  dictam en, so ha servido 
resolver como en el m ism o se, propone.

De Rea.l orden lo digo á V, E. para  su 
conocim iento y efectos consiguientes- 
Dios guardo á Y. E. m uchos años. Ma
drid, ¿7 do Ju n io  do Í918.

R ü IZ JIMÉNEZ. 
Señor Presiden te de la  Ju n ta  de gobierno 

y P a tro n ato  de Farm acéuticos ti tu 
lares.

Ü E T S I 9  s :  ! '! S T ; ü y  7 ^  F Ü B lim
í  B E .L íís  ilL i'EB

REALES OROENES 
lim o, Srr. Do coiiforíiiidad con lo pro^ 

puesto por la  Comisión perm aim nie d e l 
Consejo de"Instrucción  Pública,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
resolver quo se apruebe ei expedienta da 
oposiciones á plazas de Profesoras díi 
F rancés de varias Escuelas Norm ales, y 
disponer:

ÍA Que s© nom bren Profesoras espe-' 
cíales de F rancés de las Escuelas Norma*^ 
Ies de M aestras do la Coruña, Santandeiv 
Vizcaya, Guipúzcoa, Falencia,- Castellón 
y  La Laguna (Canarias), respectivam ente, 
á D.®' M aría Yaliño Longueira, D.*̂  Rosi- 
na  Domcnecli y Delgado, DE Luisa F a ri
ñas Yiíidel, DE M aría de la Soledad M á
gica M artínJz, D.®' M aría de los Angeles 
P a tino  y Arroyo, D.®- M aría Josefa Gil 
Perales y D.®' Josefina Carbonoll Qiiesa- 
da, cada una con la rem uneración anual 
d© LOGO pesetas, y la ú ltim a con dicha 
rem uneración y la  gratificación de 800 
pesetas, po r residencia,

2E Que' se publiquen  en la  Gaceta  
los nom bram ientos ©n el m ism o orden  
en quo han  sido p ropuestas po r ©1 TrL 
bu nal calificador, qu© es e l en que apa
recen en el párrafo anterior; y 

3E Qae teniendo ©ii cuenta la p ro x i
m idad  del período do vacaciones, cada 
una de las nom bradas puede posesionar- 
pe en la  Escuela N orm al qu© crea m ás 
conveniente, díibiendo conservar, p a ra  
los efectos d© concurses y d© escalafón, 
m en. su día se form ara, el núm ero do o r
den con qu© filé p ropuesta por el T ribu 
n a l de oposiciones.

De Real orden lo digo á Y. I. p a ra  
su . conocim ienío y  dem ás ■ efectos. D íob 
guarde  á Y, I. m uchos años. M adrid, 12 
de Ju n io  de 1916.

BÜBMLU
Señr D irector general de P rim era  ense- ■

ñanza.

lim o  . Br,: De conform idad con el d icta
m en do la  Cómisión perm anente del Con
sejo de Instrucción  Pública, y en v irtu d  
de concurso previo de trasiado,

S. M- oi Rey (q. D. g j  ha tenido á bien 
nom b ra r  á D. F erm ín  K errero  y Bahillo, 
Catedrático n u m e ra rlo  do Psicología, Ló
gica, E tica y R udim entos d© Derecho dei 
In sti tu to  general y técnico de Avila, con 
©1 haber anual que actualm ente disfruta, 
y d isponer que la Cátedra, do igual asig
n a tu ra  del in stitu to  de Lérida, que como 
C'm.s©cuoiicia de este noriibram iento .ro- 
&' 3"- "  ̂ ‘ UiC, se anuiicio para su provi- 
p 'L  '  ̂ i^'OivQáñá al to rno  no© cor.res- 
p 0.0  da.

D© Real orden lo digo a Y, I. para, 
su conocimiento y d - c¿os. Dios
guarde á Y. í, .iriiiohoc aio.'a M adrid, íó  
de Ju n io  de 1916,

FLEELIi. , 
Señor Bubsecretiiio de este Ministerio^
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MérUot y servicios de D. Fermín Herrero 
y Bahillo,

Catedrático por oposición do Psicoio* 
g ia , del In s titu to  de Lérida.

I^ensionado por un  año p ara  hacer in 
vestigaciones de Psicología en Alem ania.

Es au to r de una obra ((Nociones de P s i
cología modernaí), inform ada favorable
m ente por la Real iácademia de Ciencias 
M orales y Políticas.

Limo. Sr,; Visto el expediente do D. J u 
lián  C uadra O rrite sobre el pago de d i
ferencias de sueldo; teniendo en cuenta 
«111© en la Real orden de 5 de Diciembre 
tlltirao se lo reconoció el derecho á p e r
cib ir las diferencias entre el sueldo de 
2.750 y 3.500 desde 1.'̂  de A bril de 1911 á 
31 do Marzo de 1913, y de 3.500 á 4,000 
desde 16 de A bril de 1913 en adelante, 
siendo así que como percib ía entonces 
3.000 pesetas es de 3.000 pesetas á 4.000 la 
diferencia que debe percibir,

B, M. el R ey (q. D, g j  se ha servido d is
poner se subsane ese error, y, en su v ir 
tud, se le reconozca el derecho á percib ir 
las diferencias de 2.750 á 3.500 pesetas 
desde l.« de A bril de 1911 á 81 de Marzo 
da 1913, y de 3.000 á 4.000 pesetas desde 
1/’ de A bril de 1913 á D iciem bre de 1915.

1̂ 0 que de Real orden digo á Y. L 
pa ra  su conocim iento y efectos consi
guientes. Dios guardo á V. I. m uchos 
años. Madrid, 15 de Jun io  de 1916.

BUBIiLL.
Beñor D irector general do P rim era  ense

ñanza.

lim o, Sr.: Concurriendo en favor de los 
alum nos de la Escuela de Estudios Su
periores del M agisterio propuestos por el 
C laustro de Profesores, las m ism as c ir
cunstancias que liiibíeroi} de tenerse en 
cuenta para  d ictar en 31 de Ju lio  de 1912 
la  Real orden que au torizaba á los de la 
prom oción de aquel año á tom ar pose
sión de los cargos p a ra  los que fueron 
nom brados en sitio d istin to  de aquél á 
que se les destinaba,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
d isponer que se hagan  extensivas las d is
posiciones contenidas en dicha Real o r
den á los Profesores é Inspectores que, 
como procedentes de la Escuela de E stu 
dios Superiores del M agisterio, se han 
nom brado por Reales órdenes de 26 de 
Jun io  ú ltim o y los que se nom bren d u 
ran te las presentes vacaciones.

De Real orden lo digo á V. I. para  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á V. I. m uchos años. Madrid, 26 de J u 
nio de 1916.

B V M M A j..
Señor D irector general do P rim era  ense

ñanza.

lim o . Sr.; P a ra  subsanar dificiencias en 
la prelación de algunas asignatu ras de la  
Facultad  de F arm acia y establecer de 
modo perm anente la com patibilidad de 
las horas de Cátedra de aquéllas;

Vistos los inform es del C laustro do d i
cha F acultad  y del Rectorado de la U ni
versidad Central,

S. M. el Rey (q. D, g.) se lia servido d is
poner:

1.® Que para los efectos del ho rario  de 
clases se entenderá que la as ignatu ra  de 
M ineralogía y Zoología aplicada á la F a r 
macia, form a grupo  con la de Técnica 
física, censtituyendo las dos el p rim er 
curso del período de la L icenciatura, y 
que la de H igiene con prácticas de bac
teriología san itaria , ju n ta  con las de Q uí
m ica orgánica y m aíerla  farm acéutica ve
getal form an el tercer curso.

2.^ P ara  que los alum nos de la  F acu l
tad  de F arm acia puedan m atricu larse  ofi- 
calm ente en la as ignatu ra  de H igiene 
con prácticas de bacteriología sanitaria , 
deberán tener aprobadas la  M ineralogía 
y Zoología aplicada á la Farm acia, la Bo
tánica descriptiva con determ inación de 
p lan tas m edicinales y la Q uím ica Inor
gánica. La aprobación de la asig iia tu ra  
de M ineralooia y Zoología procederá á 
las de Quím ica inorgánica y M ateria fa r
m acéutica vegetal, y la  de Quím ica o rgá
nica á la de Pligieno.

A los alum nos de m atrícu la oflcial 
y á ios de no oficial se les en tregarán  las 
papeletas de exam en por el. orden antes 
indicado, y pbr el establecido en las de 
m ás disposiciones vigentes respecto de 
las o tras asignatu ras de la carrera  de 
Farm acia.

4."̂  P ara  establecer en lo sucesivo la 
hora de Cátedra de la as ignatu ra  de H i
giene en las Facultades de Medicina, se 
p ondrán  de acuerdo los Decanos de estas 
Facultades y los de Farm acia, tom ando 
como base lo que queda preven.ido en el 
núm ero i,® de esta disposición.

5.̂  ̂ Las reglas que anteceden serán  de 
aplicación desde ©1 curso próxim o.

De Real orden lo digo á V. I. pa ra  su 
conocim iento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. m uchos años. M adrid, 29 
de Ju n io  de 1916.

BÜRELH
Señor Subsecretario de este M inisterio.

lim o. Sr.; Asacante en la F acultad  de 
Derecho de la  U niversidad de Zaragoza 
la Cátedra de Derecho adm inistrativo,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido d is
poner que p ara  su provisión se anuncie 
á concurso previo de traslación en tre  Ca
tedráticos num erarios en la form a que 
p recep túa el Real decreto de 30 d© A bril 
de 1915.

De R©al orden lo digo á V. I. p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde á 
V, I, m uchos años. Madrid, 29 de Ju n io  
de 1916.

BÜMMLL.
Señor Subsecretario  de este M inisterio.

iPffliSfBAClOS CEMRE

>#NíSTERIO DE E S T A D ?

ABITNTOB 002ÍTBNCIOSOS
El Cónsul de E spaña en Oporto, p a rtí ' 

cipa á este M inisterio el fallecim iento da 
ios súbditos españoles:

A ntonio Fuentes Camaño, n a tu ra l 
San P edro de Fallas, viudo, cochero, do 
setenta y siete años.

L aureano Alonso, n a tu ra l de Maceda, 
de noventa y tres años, propietario .

José Cancela, n a tu ra l de Santiago, Co • 
ruña, casado, jornalero.

Madrid, 1.̂ ' de Ju lio  de 1916,—El Subsc- 
creíario , M arqués de Am posta.

El Cónsul de E spaña en Glasgow, p a r 
ticipa á este M inisterio el fallecim iento 
del súbdito  español Ram ón Díaz, m a r i
nero á bordo del vapor inglés AsunGíón 
Larrinaga^ á consecuencia de accidente 
del trabajo.

M adrid, IT de Ju lio  do 1916.—El S u b 
secretario, M arqués do A m posía.

MlNi^TFRiO DE GRA&A Y JUSTiC^A

En I .A u d ie n c ia  P rovincia l de M urcia 
se halla vacante por d efu o c ió n 'd e  don 
Joaqu ín  Mo.üá Amorós la  plaza de Oficial 
p rim ero  de Sala, que debe proveerse p o r 
concurso de conform idad con lo dispues 
to en la  Real orden de 31 de Agosto de 
1914, en relación con el Real decreto do 
31 do D iciem bre de í 906.

Los asp iran tes d irig irán  sus instancias 
á este M inisterio dentro  del plazo de 
quince días, á contar desde el sigu ien te 
ai de la publicación de este anuncio en 
la  G aceta  d s  Ma d r id .

M adrid, 4 de Ju lio  de 1916.==E1 SubiO 
secretario. Conde de Santa Engracia,

MINISTERIO DE MARINA

í^ ir « cc ló u  O e n e r a l  4ie M aresTfi^éis 
r  P e s c a  M a r ít im a .

Sscción d® Hidrografía.
■aVIgO A LOa HAVEGANTBi

A d ire r te a o ia s .— iúas marcaciones, m-
.iifso toúm  Im  relativas t  luces, son ver- 

y m tán  dadas desde la mar, ift 
v> 4 del Norte e! Estrs,

el sentido de las maneeillais 
VB re lo j; las eorrespoBdientes á paUgn^» 

desde tierra. Las longitudes m 
Streji los meridianos áe Oreenwich i? 

iJsn FeriísiadOr Los alcances de Is j  i^- 
rr>T*reñnonden I. tiemno claro ordinario 

X.-m profiiDdidaies m  refieren § ía foajm 
Eiar de ri'^igias, Laia fiituras m  dan Bohtv 

nivel medio del mar.
Grupo I8.~ Océano Atlántico del E ste. 

Francia. — Embocadura del Gironda,— 
Alum braio y  balizamiento. — Avis aux 
N avigateurs núm ero 161/877. P arís , 
1916.
Núm ero 3 2 4 .—A consecuencia de la 

variación de los fondos en la  em bocadu
ra  del G ironda, se han  in troducido  las  
siguientes modificaciones en e l baliza
m iento de la  pasa Norte:

1,® La boya lum inosa que reem plaza
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provisionalm ente al barco-faro Grand- 
Banc (Aviso núm . 286 de 1916), ha sido 
trasladada á im  punto  desde el que se 
m arca 1® hacia elKE. la éniilación Grand- 
Ban c-( yordoi) n. ^

2.'*' La boya lununosa N W . de Demi \ 
Banc número 1, negra  con luz roja^ ha sido j 
trasladada próxim am ente á 750 m etros 
fd ESE. por 45^ 43' 12 ’̂ N oy 18’ 24’̂  VvL 
de Gw. (4^ 53’ 56” E. de SF.)

3.^ La boya lum inosa S\V . de Demi 
Banc número S negra  con luz bhmca. ha 
^ido trasladada próxim am ente á 440 m e
tros al ESE. por 45̂ » 42’ 18” N. y P  17’ 30” 
\V de Gw. (4  ̂ 54’ 50” E. de SF.)

4.^ La boya lum inosa SW . de la Couhre 
número 5, negra  con luz roja, ha sido traS’ 
ladada próxim am ente á 230 m etros al 
ENE. por 45^ 40’ 45” N. y 15’ 54” W. 
de Gw. (4° 56’ 26” E. de SF.)

5F" La boya lum inosa la M anvaise n ú 
mero 6, roja con luz verde^ ha sido tra s la 
dada próxim am ente á 600 m etros al NE. 
i)or 45''-’ 41’ oO” N. y 1” 17’ 48” W. de Gw.

54’ 32” E. de 3F.)
P or iiUimo, el sector hlamco re fo r

zado del faro de Oordonan será corrido 
próxim am ente l'  ̂ al NE.

Un aviso dará á conocer la fecha en 
que se realice esta modifización.
Mpafia,—Barra de Sanlúcar,—Naufragio.

Comandancia de M arina, Sevilla 12 de
Junio  de 1916.
Número 3 ¿5.- Fían sido ex tra ídos el 

palo y demás obstáculos que ofrecía para  
la navegación el falucho Amalia^ perdido 
en la barra  de Sanlúcar (Aviso núm . 146 
a de 1916). E l casco de dicho buque se 
halla com pletam ente en terrado  en el 
fango en un fondo de 11 m etros en baja 
mar, no ofreciendo n ingún  peligro para 
la navegación.

Carta núm ero 208 A de la sección II. 
Canal de la  Ma nc h  k.—Francia.—Estua

rio del Somme,—Naufragio. — Avis aux
Navigateurs núm ero  161/876. P aris,
1916.
Número i 2 6 .” -Ha sido suprim ida la 

segunda boya cónica verde, de m adera, 
que estaba fondeada al ENE. de una p r i
mera boya verde, situada á 2 m illas y 305” 
del faro d’Ault pa ra  señalar los restos del 
vapor Le H ardy\peráíáo  (Avisos núm . 223 
de 1912 y núm , 501 de 1914). Dicha p r i
mera boya continúa provisionalm ente en 
la  situación aproxim ada do 50” 7’ 2V’ N, 
f  1” 24’ 48” W. de Gw. (4” 47’ 32” E. 
d© SF.)
Broximidades de Boulogne—-Campo de tiro.

Avis aux N avigateurs núm ero 154/836.
París, 1916.
Número 3 2 7 .—Ya á ser instalado  en 

breve un campo de tiro , delante de las 
dunas próxim as de la playa Santa Ceci
lia, citándose á continuación las dispo- 
Biciones tom adas p ara  lim ita r la  zona 
peligrosa.

Próxim am ente se in s ta la rá  sobre la 
giaya, cerca del cuerpo de g u ard ia  de 
jbaiines, una baliza tr ia n g u la r  con fajas 
verticales blancas y nearas, con  un  asía 
cíe bandera de 12 m etros de a ltu ra . To ios 
ios días d© 7íi á 17^ -30̂  ̂ se p ro h ib irá  la 
navegación por la zona com prendida en 
tre las siguientes enfliaciones:

L* Al Norte, la chim enea S ur de la 
fábrica de cemento portiand , de Dannes 
(la fábrica m ás al Norte), con la  baliza 
antes citada.

I?- Al Sur, la  g ran  chim enea de la fá
brica de cemento (la fábrica m ás al Sur, 
cerca de la estación del ferrocarril) con 
al Casino hotel M artin de Santa Cecilia, 
gran construcción cuadrada, gris, al N or
te de la playa de Santa Cecilia.

1.̂  Hacia el mar, una línea paralela á

la  costa, á 3.200 m etros de la playa, y i 
m areada por 3 boyas negras con una m ira 
cilindrica, num eradas 1, 3 y 5; la  boya 1 
estará sobre la  enfilación lím ite Norte, la 
boya 5 sobro la en fí lado  a Hrnite Sur y la 
boya 3 equ id istan te <ic la i y 5.

Será p rohib ida la ciroulación á las m is
m as hora« sobre la playa, en tre  Ja baliza 
blanca j  negra, situada cerca del puesto 
de aduaneros de D anne y el Casino-hotel 
M artín Santa Cecilia.
Mar del NoBi\^4̂ .-—H olanda .--N uevas se

ñales de noche de modos tiempos.— A y i^  
aux N avigateurs oúm ero 156/852. Pa* 
ris, 1916. *
Núm ero 3 2 8 .—A ctualm ente se hacen 

nuevas señales de noche de m al tiem po 
en las estaciones siguientes: Bruinisse, 
\Yiliemsdorp, Maassluis, Terheiden,Sche- 
venin gen , Katwij k-zan-Zee, Zandvoort. 

Señales:
Dos luces blancas verticales: Amenaza 

tem poral del SW.
Dos luces rojas verticales: Amenaza 

tem poral del NW.
Una luz roja  debajo de o tra  blanca: 

Amenaza tem poral del SE.
Una luz blimca debajo de o tra  roja: 

Am enaza’tem poral del NE.
Lina luz roja: Amenaza tem poral. 

Ijm u iden .— N aufragio.—Avis aux Naviga- 
teurs Blimero 156/850. P arís, 1916. 

Núm ero 3 2 ú .—A 40 m illas p róx im a
m ente al NW. d e ljm u id e n  yacen los re s 
tos de üii buque, cuyos palos em ergen.

Posición aoroxim ada; 53” 1’ 30” N. y 
IF  5’ E. de Gw. (7” 17’ 20” E. de SF.)
Notioe to M arinars núm ero 573 . Lon- 

diys, 1910.
Número 3 3 0  —P róxim am eiite á 15 m i

llas al SW. de íjm u iden  y á 5 m illas de 
la  Cl sía se ha perdido un b.arco del que 
em erge algo un palo.
Banco Thorníon.— Supresión de una hoya 

lum inosa. — Noíice to M ariners nú m e
ro 557. Londres, 1916.
Núm ero 3 3  i . — La boya lum inosa de 

silbato del banco T horn ton  ha sido su 
p rim ida (Aviso núm . 9 de 1916).
Terschellingerhank. — Barco-faro.—  Notice 

to M ariners núm ero 570. Londres, 1916. 
N úm ero 3 3 2 .- 'IE l barco-faro Terschd- 

lingerbank, que hab la sido retirado  al 
princip io  de la  guerra, está ahora en su 
puesto y provisto  de una an tena de 
T. S. H.
Ingla térra .—- Yarm outh .— Prescripciones.— 

Notice to M ariners núm ero  572. Lon
dres, 1916
N úm ero 333 .—H asta nueva orden no 

podrán  en tra r en el puerto  de Y arm outh 
otros barcos que los ingleses ó los de las 
naciones aliadas^
Támesis. — Balizam iento. — Luces. — Avis 

aux N avigateurs núm ero 160/874 P a 
rís, 1916.
Húm ero 3 8 4 .—Todas las luces y bo

yas lum inosas del Támesis, de Londres á 
Nove, se apagarán  desde ios prim eros 
días de Jun io  de 1916, á excepción de las 
boyas lum inosas Sea Reach número 3 y  
Ovens, que m ostrarán  desde ese momento 
una luz roja, no variando  las dem ás ca
racterísticas.

Las luces de Coldharbour, Y enningtree 
y Crossness, tom arán  al m ism o tiem po el 
color rojo, sin  v aria r las dem ás caracte
rísticas.

Además, en la m ism a fecha se fondea
rá  ai Sur y á poca d istancia de la luz ac
tual de Chapm an, una boya negra lum i
nosa, con una m ira  cónica, m ostrando 
uña luz roja, de 1 ocultación cada 5 segtm-

dos (luz, 3,5 segundos; ocultación, 1,5 
gundos).

xAl BW., y próx im a á la actual luz de
M ucking, se fondeará una boya jiegra lu 
minosa, con una m ira  cónica, m ostrando 
una luz roja, de 1 destello cada 10 segun
dos (destello, 3 segundos] ocuUación, 7 se  ̂
gund&s).

No se efectuará n ingún  cam bio en las 
dem ás luces que balizan el río  aguas 
abajo de la  boya Sea Reach número 3.

No se pub licará otro aviso.
Mar  Me d it e r r á n e o .— l i a t o . — G enera.— 

Señal horaria  —Avvisi ai N aviganti n ú 
m ero 101/171. Génova, 1916.
N úm ero 33  5.—Las señales horarias 

lum inosas y las de cañonazos se hacen 
actualm ente á las 10 horas, 12 horas y 
15 horas de tiem po medio legal y locaL 

Se han adelantado, por consiguiente, 
en una hora con relación á las señales 
que hasta ahora se hacían, y en 2 horas 
con relación al tiem po m edio de Green- 

® wich; de m anera que la p rim era  señal 
corresponde á las 8 horas, la segunda á 
las 10 horas y la tercera á las 13 horas de 
tiem po medio de Greenwich.
Sicilia.— Cabo San Marco.—Luz.—Avvigí 

ai N aviganti núm ero 100/169. Génova, 
1916.
Núm ero 33  6,—Se ha efectuado la tra n s 

form ación anunciada en la luz del cabo 
San Marco (Aviso n úm. 530 de 1915), apa
reciendo en lo sucr- ivo como un g rupo  
de 3 relám pagos blancos cada 20 segundos 
(relám pago, un segundo; ocultación, 2 se
gundos; relám pago, 1 segundo] ocultación,
2 s^gunaos] relám pago, un segundo] ocuF 
tacíón, 13 segundos).

Cuaderno de Faros núm ero 794,
O céano  I ndic o . — Sumatra. — Canal de 

de Sembilang. -  Luz.—Avis aux Naviga- 
teurs núm ero 159/870. P arís , 1916,
Núm ero 3 3 7 .—La luz de un destello 

blanco, encendida sobre la pun ta  SE. de 
la  isla Sem bilang, se ha trasladado á una 
garita , situada próxim am ente á 200 m e
tros al Oeste del faro que lia sido des
tru ido .

La a ltu ra  de la luz es actualm ente
23 m etros sobre la m ar é ilum ina un  sec
to r com prendido entre 150” y 60” (270”ú 
Las demás características no han sufrido 
modificación.

Situación aproxim ada: 4” 8’ N. y 98” 15’ 
18” E. de Gw. (104” 27’ 38” E. de SF.)
Océano  A tlántico  d el  Oe^te..—-Estados 

Unidos. Porismouth. — Airrecife de la 
isla Pumpkin. — Luz.—Notice to M ari
ners núm ero 18/1.152, W áshington . 
1916,
N úm ero H a sido encendida una

luz en el extrem o de un  poste rojo en 
castrado en una base de cemento, colo
cada sobre ei arrecife que despide por «í 
Oeste la isla P um pkin .

Las características de la luz son las s i
guientes:

Carácter: Blanca de 1 relám pago cadíi
3 segundos.

Altura sobre la mar; 6,7 m etros.
Fases: Relámpago, 0,3 segundos; ocu l

tación, 2,7 segundos.
Situación aproxim ada: 43” 4’ 48” N. y 

70” 44’ 48” AY, de Gw. (64” 32’ 28” ÁY. 
de SF.)
Isla Hog.~-Naufragio. NPm aux Navlga- 

teurs núm ero 153/831. P arís, 1816.
Número 35© .—H an sido destruídoáí 

los restos de la goleta N, H, Barrom. 
(Aviso núm . 20o de 1916). La boya dq 
asta que los m arcaba se ha retirado,
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^anfucket Sound.—Naufragio,—Avis aux 
Navigateurs número 156/854, París, 
1916.
Número 3 4 Los restos perdidos al 

Oeste del barco-faro Handkprckief (Aviso 
núm. 486 de 1915) han sido extraídos, 
habiéndose retirado la boya lum inosa  
que los marcaba.
Bahía de Chesapmke.— Barco-faro de Cabo 

Charles.—Noticias.—Avis aux Naviga» 
teurs número 156 853. París, 1916. 
Número 3 4 1 .—Hacia el 2 de Julio de 

1916 será reemplazado el barco-faro de 
Cabo Charles por un barco^faro de re  ̂
serva que mostrará en el extremo de 
un palo tubular de 15 metros de altura 
sobre el nivel del mar una luz blanca, 
de relámpagos cada 4 segundos (relám= 
pago, 2 segundos^ ocultación, 2 segundos).

La sirena y campana de niebia ten
drán las mismas características que las 
del barco-faro reemplazado.
Cabo Cañaveral,—Precauciones.— Bajos.— 

Notice to Mariners número 18/1.167» 
W áshington, 1916.
Número 3 4 J .~ D eb en  los navegantes 

tomar las mayores precauciones cuando f 
naveguen por las cercariías de los peíi- ¡ 
grosos bancos situados á lo largo del ¡ 
cabo Cañaveral, debiendo pasar bien al ' 
Esto de la boya luminosa de silbato del 
banco HetzeL
Brasil.—Bahía de la Isla Grande.—Roca 

Homen.—Luz.—Notice to Mariners, nú» 
mero 559. Londres, P>16,
Número 3913. —Ha sido modificado el 

carácter de la luz de la roca Homen; la 
luz aparece actualmente con un destello 
rojo cada 12 segundos (destello, 5 segun
dos; ocultación, 7 segundos).
Angra dos Reís.— Boyas.—lo tic e  to Mari» 

ners núm eio 559. Londres, 1916, 
Número Al Oeste de las rocas

situadas al Oeste de la punta Sur de la 
isla Coiombo, se ha fondeado una boya 
roja luminosa con luz roja.
B a h ía  Yacuacanga.—Boyas. — Notice to 

Mariners número 559. Londres, 1916. 
Número c j4 5 —Se han introducido las 

siguientes modificaciones en el baliza» 
m iento de la b^hia Yacuacanga:

La boya de la roca Saracusa está fon» 
deada al Este de la roca y pintada á fajas 
horizontales negras y  rojas.

La boya fondeada al Oeste de las rocas 
Badejo do Fora está pintada de rojo.

La boya fondeada al Este de las rocas 
Badejo do Dentro está pintada de negro.

La boya fondeada al Oeste de la roca 
Bernardo está pintada de rojo.

La boya que señalaba un banco al 
Oer>te de la bahía Bíscaya y un banco 
ai SSo de la isla Covaco ha sido supri
mida.
is la  Grande.— Noti ce to Mariners 

número ¿ 59. Londres, 1916.
Número 3 La boya con fajas hori

zontales blancas y negras que marcaba un 
arrecife al NE. de la isla Tacuatiba, se ha 
suprimido.
M a r  d e  l a s  A n t i l l a s . —-IiíZ2Z i—For¿ au 

Frince.—Boyas.- -  A v is aux Navigateurs 
número 162/878. París, 1916.
Número 3  4?'.—Una boya cónica roja  

marca un banco situado ai del
fuerte llet.

Se ha fondeado en la extremidad Sur 
de los bancos Inginac una boya de asta 
negra.
Banto Thomas.—Isla Buck.—Lus, — Avis 

aux Navigateurs número 159/868, Fa» 
rís, 1916,
J^úmero se en 

cenderá sobre una to rre  cuadrada blanca, 
e rig ida  en el extrem o de la isla  Buck, 
u n a  luz con las sigu ien tes ca rac terís
ticas:

Carácter: Blanca, de un  g rupo  de 3 re 
lám pagos cada 20 segundos.

Alcance: 17,5 m illas.
Altura de la luz sobre la mar: 36 m etros.
Altura de la torre: 9 m etros.
Fases: Relámpago, 0,33 segundos; ocul

tación, 3,66 segundos; relám pago, 0,33 se
gundos; ocultación, 3,66 segundos; re lám 
pago, 0,33 segundos; ocultación, 11,66 se~ 
guridos.

Situación aproxim ada: 18^ 16̂  48’̂  N. 
y 64« 5'Y 36̂  ̂ W . de Gw. (58^ 4P 16’̂  W . 
de SF.)

E l D irector general, Ignacio P intado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ir e e e i é n  G e n e r a l  d e  A d in in is*  
t r a e ié n .

H abiendo sido nom brado D. F ederico  
de P alom era y Mora, Contador del A yun
tam iento de Coín (Málaga), se pub lica  
conform e previene el Reglam ento de 11 
de Diciem bre de 1900,

Madrid, 3 de Ju lio  de lO lG .^EI D irec
to r g en e ra l/Jo sé  Morote.

V acante el cargo de Jefe de la Sección 
de Exam en de cuentas m unic ipa les del 
G obierno Civil de Salam anca,

E sta Dirección G eneral ha  acordado 
an u n c ia r el concurso para  su provisión, 
p o r térm ino  de tre in ta  días há biles, con 
form e previene el artículo  29 del R egla
m ento de 11 de D iciem bre de 1900, duran te  
cuyo plazo podrán  p resen tar -us in s tan 
cias en este Centro d irectivo los que figu
ren  en cualesquiera de las relaciones de 
A spirantes á C ontadores en situación ac 
ti v a publicadas hasta la fecha.

Los solicitantes p resen tarán  sus in s 
tancias en la  form a que prescribe el Re
glam ento, así como la  relación de sus 
m éritos y servicios, si lo estim an con ve 
niente, para que sean exam inados por la 
Corporación, debiendo tenerse presente lo 
resuelto  en las C irculares do 23 de Abril 
de 1904, 4 de Enero de 1913 y Real orden 
de 3 de Enero do 1915, publicadas, res
pectivam ente, en la  Gaceta  d e  Ma dr id  
de 28 de Abr il de 1904, 5 d© Enero de 
1913 y 5 de Enero de 1915.

M adrid, 3 de Ju lio  de 1916.—E l Direc
to r  general, José Morete,

Vacante el cargo de C ontador de fon» 
dos del A yuntam iento de San F ernando  
(Cádiz),

E sta Dirección G eneral ha acordado 
anunc ia r el concurso para  su provisión 
por térm ino  de tre in ta  días hábiles, con
form e previene el articulo  29 del R egla
m ento de 11 de D iciem bre de 1900, du 
ran te  cuyo plazo pod rán  p resen tar sus 
instancias en este Centro directivo los 
que figuren en cualesquiera de las re la 
ciones de asp iran tes á Contadores en si
tuación activa publicadas hasta la fecha.

Los solicitantes p resen tarán  sus in stan 
cias en la form a que prescribe el R egla
m ento, así como la  relación de sus m éri
tos y servicios, si io estim an convenien
te, p a ra  que sean exam inados p o r la Cor
poración, debiendo tenerse presen te  lo 
resue lto  en las C irculares de 23 de A bril 
de 1904, 4 de E nero  de 1913 y Real orden 
de 3 de Enero  de 1915, publicadas, res
pectivam ente, m  la  G a c e ta  m  M adrio

de 28 de A bril de 1904. 5 de Enero d@ 
1913 y 5 de Enero de 1915.

M adrid, 3 de Ju lio  de 1916.~E1 D irec
to r general, JDsé Morote.

MlNISTERiO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Se halla vacante ©n la  F acu ltad  d© De
recho de la U niversidad de Zaragoza la 
Cátedra de Derecho adm inistra tivo , que 
ha de proveerse por concurso previo de 
traslado, conform e á io d ispuesto en el 
Real decreto de 30 de A bril de 1915 y  
Real orden de esta fecha.

Sólo pueden op tar á la traslac ión  ios 
Catedráticos num erario s del m ism o g ra 
do de enseñanza que en propiedad des
em peñen ó hayan desem peñado Cátedra 
igual á la vacante ó de indudable an a lo 
gía, po r tra ta rse  de iá m ism a m ateria  do 
cente.

Los asp iran tes elevarán sus so licitu
des, acom pañadas de la  hoja de serv i
cios, á este M inisterio, por conducto j  
con inform e del Jefe del Establecim iento 
donde sirven, p recisam ente dentro  del 
plazo im prorrogab le  de veinte días, á 
contar desde la publicación de este a n u n 
cio en la Gaceta  d e  Ma d r id ,

E st " anuncio se pub licará en los Bole
tines Oficiales de las provincias y por m e
dio de edictos en todos los EvStabiecimien- 
tos públicos de enseñanza de la  Nación, 
lo cual se advierte para que las A utori
dades respectivas dispongan .que asi s© 
verifique desde luego, sin m ás aviso que 
el prí sente.

M adrid, 29 de Jun io  d© 1916.—.E1 S ub
secretario, Rivas,

P o r Real orden de 30 de Ju n io  últim o, 
y con arreg lo  -ai articulo  5.® de la ley de 
4 de ^Junio de 19b8, ha sido ascendi'.ío 
D. Miguel P iedra y García, ©n tu rn o  d@ 
aiitifirüedad, á A uxiliar adm in istra tivo  de 
la Biblioteca Nacional, con. ©1 sueldo 
anual de 1.500 pesetas.

Lo que se publica en la G aceta  de M a
d r id  en cum plim iento  de lo d ispuesto en 
el articulo  46 del Reglam ento de 28 d© 
M&yxy de 1915, dictado p a ra  aplicación de 
la  citada Ley.

Madrid, 3 de Ju lio  d© 1916.=E1 Bub- 
secretario, Rivas.

E sta Dirección General anuiicia p a ra  
su provisión por concurso de traslado, la 
plaza de Oficial de Secretaria de la  Se(5- 
cióo do P rim era  enseñanza de T arrag o 
na, vacante por pase á otro desíiao  d© 
D. Manuel Gaiós, dotada qon el sueldo 
anual de 1 50(1 pesetas.

P odrán  tom ar part© en este concurso 
cuantos figuren on ©1 escalafón d© las 
Secciones adm in istra tivas de P rim era  
enseñanza en la  categoría de L5Q0 pese
tas, los cuales deberán p resen tar sus in s 
tancias en este M inisterio en el im p ro rro ’ 
gabl© térm ino  de diez días, á contar de 
la  publicación de este anuncio en la G a
ceta DE Ma dr ío ,

Madrid, 27 de Jun io  d© 1916oS®El Di- 
to r general, Royo,

Hadbíp.—Sgt tip, Sucesores de Blv^deDe^r«%


